
Año de  Sábado de Julio. Aómero

DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Lbt de 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA 

IMP. DE MENCHA-CA,
Calle de los Abades, núm. 1, 

IjOGrKOWrO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 12 reales
Por tres id. . . 31 »
Por seis id. . . 64 » 
Por un afio. . . 120 »

FUEBA.

Por un mes. . . 16 reales
Por tres id. . . 44 »
Por seis id. . . 84 >
Por un año. . . 150 »

Kdmero 1 real.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reinj Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa deAstúriasy SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL.

Ordet* públieo.

Circular.

Habiendo desaparecido de la 
casa conyugal, Rufina Muga, 
vecina de Ollauri, y cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia^ 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practi
quen las diligencias oportunas 
para su busca y detención, po
niéndola á disposición del Alcal
de de dicha villa caso de ser ha
bida.

Logroño 21 de Julio de 1882.

, El Gobernador,

Señas de Rufina Muga.

Edad 61 años, estatura alta, 
cara larga, color moreno, pelo 
negro.

Viste traje negro y tiene en
fermo el brazo derecho, cuya 
manga lleva abierta y sujeta con 
botones.

DIPLTACION PROVINCIAL.
Sesien extraordinaria de de Enero 

1SS9.

En la Ciudad de Logroño, á diez y 
seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos, siendo la hora de las 
once de lamañana, se reunieron, pré- 
via convocatoria conforme á la ley, 
bajo la presidencia delExcmo. Sr. Go
bernador civil, los Sres. Diputados 
marqués de Agoncillo, Fernandez 
Bazan, De Miguel, Merino, López 
Cano, Gutierrez, Salazar, Ureta, Mar
tinez Cuadra, Mata, Palacios, Tejada 
(D. Victor), Ruiz de Bucesta y Marti
nez.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fuó aprobada.

Se leyó la convocatoria publicada 
en el Boletín oficial del dia cinco y 
se acordó que los asuntos puestos á 
resolución pasaran á las Comisiones 
respectivas.

Se leyó una comunicación del Se
ñor D. Luis María de Robles, partici
pando haber tomado posesión del 
cargo de Delegado de Hacienda por 
esta Provincia, y ofreciendo con tal 
motivo su distinguida consideración 
y el más decidido concurso en todo lo 
que se relacione con el buen servicio 
público.

Se acordó dar afectuosas gracias y 
corresponder á tan atentos ofreci
mientos.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Delegado de Hacienda solici

tando, á los efectos del art, 7.* de la 
ley relativa á la exacción del impuesto 
de consumos y cereales, se le remi
tiese, dentro del término de quince 
dias, nota relación de los pueblos de 
esta provincia debidamente clasifi
cados en las tres categorias á que el 
mencionado art. 7.* se refiere.

Para practicar la clasificación, se 
acordó nombrar una comisión, siendo 
designados los Sres. marqués de 
Agoncillo, de Miguel, Martinez Cua
dra, Merino, Palacios, Ruiz de Buces
ta, Martinez y López Cano.

El Sr. Martinez Cuadra propuso el 
que se pidieran á la Administración 
los datos que tuviera respecto al en
cabezamiento de los pueblos en estos 
últimos cinco años, con espresion de 
aquellos en que el impuesto se recauda 
por la Administración ó por el muni
cipio, y, en este segundo caso, los que 
lo verifican por arrendamiento ó por 
repartimiento.

Se acordó conforme con lo propues
to por el Sr. Martin Cuadra.

El Sr. de Miguel manifestó que la 
comunicación del Delegado de Ha
cienda tenia la fecha de cinco del co
rriente; y contándose el plazo de los 15 
cías desde aquella fecha, iban trans
curridos 11 y pudiera ocurrir que no 
se terminase el estudio de datos y la 
clasificación dentro de los dias que 
restan, perdiendo la Diputación esta 
facultad que le concede la ley de con
sumos; que en su concepto debia ha- 
cerse presente al Sr. Delegado que, 
como la Diputación no se halla ejer
ciendo funciones permanentes, es 
preciso quq sea convocada por el Se
ñor Gobernador y que con arreglo á 
la ley provincial han de mediar cuan
do menos ocho dias desde la fecha d^ 
la convocatoria á la celebración de la 
sesión. Que en el presente caso no se 
ha perdido tiempo alguno, puesto que 
el Sr. Gobernador convocó á la Dipu
tación tan luego como recibió la or
den del Gobierno, no obstante lo cual, 
han trascurrido los dias señalados.

Que en su consecuencia debiera ma
nifestarse al Delegado de Hacienda 
que el plazo de los quince dias debe 
contarse desde el de hoy, en que, 
reunida legalmente la Diputación, 
puede ocuparse del cumplimiento de 
este servicio.

Despues de hacer uso de la palabra 
varios Sres. Diputados, se acordó pa
sar al Sr. Delegado de Hacienda una 
comunicación en los términos pro
puestos por el Sr. de Miguel.

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor Presidente, Tadeo Salvador.—El 
Diputado Secretario, Tomás Martinez.

SesioB extraordinaria de fl7 de Encara 
de

En la ciudad de Logroño, á diez y 
siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos, siendo la hora de las 
doce de la mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil los Sres. Diputados mar
qués de Agoncillo, Fernandez Bazan, 
de Miguel, Merino, López Cano, Gu
tierrez, Salazar, Ureta, Martínez Cua
dra, Mata, Palacio Cabello, Tejada 
(D. Victor), Ruiz de Bucesta, Michel y 
Martinez.

Leida elacta de la anterior, fue 
aprobada.

k Se dió cuenta de los siguientes 
dictámenes:

A la Diputación provincial.—La 
Comisión de Hacienda, en vista de 
lo solicitado por D. Isidoro Torralbo y 
teniendo presente lo informado por el 
Sr. Arquitecto provincial y la cos
tumbre generalmente seguida por 
la Corporación en casos análogos, 
t;ene el honor de proponer á V. E. 
que se le conceda la jubilación, con el 
haber anual de setecientas cincuenta 
pesetas. V. E., sin embargo, acordará 
lo que considere más justo.—Palacio 
de la Diputación 16 de Enero de 1882. 
Matias L. Cano=Juan José Gutierrez.

El Sr. Fernandez Bazan, manifestó 
que, si'bien confçrme con el dictá-
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dos para que se retiren, quedando ce-- 
sautes, y al Ingeniero jefe de carre
teras provinciales para que haga la 
entrega de la casa pontazgo al Inge
niero jefe del Estado, si no se hubiese 
hecho ya con los demás anejos á la 
espresada carretera.

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, se aprobó una 
certificación, expedida por el Sr. Ar
quitecto provincial, á favor de los Se
ñores D. Bernardino Blanco y D. José 
Villanua, importante cuarenta y nue
ve mil trescientas treinta y nueve pe
setas setenta y cinco céntimos por las 
obras ejecutadas en la Casa de Bene
ficencia provincial y materiales aco
piados en obra durante el tercer tri
mestre último y que pasara a la 
Sección de Contabilidad pai^a los efec
tos del pago con arreglo á las condi
ciones del contrato.

Igualmente se aprobaron otras dos 
certificaciones de las obras ejecuta
das por el contratista de acopio de 
materiales de conservación de la car
retera de Tirgo á Tormantos, impor
tante la que se refiere al mes de No
viembre próximo pasado la canti dad 
de tres mil setecientas cincuentapese- 
tas y la de Diciembre, tres mil cua
trocientas noventa y ocho, acordán
dose pasaran ambas á la Sección de 
Contabilidad para el pago y demás 
efectos.

Se acordó significar al Ayunta- I 
miento de Viguera que, para que pue
da concedérsele la subvención que 
sólicita'én la réparáclófi dé un caufíno 
vecinal que une á dicho punto con la 
carretera de primer órden de Logro
ño á Soria, es preciso presente el 
oportuno proyecto de las obras y ex- I 
pedientc que justifique la necesidad 
de la subvención, porque sus ingresos 
ordinarios no alcanzan á cubrir el cos
te de las obras.

Se acordó nombrar segunda profe
sora auxiliar de la Escuela normal de 
maestras con el haber anual de qui- l 
mentas cincuenta y ocho pesetas á 
Doña Eustaquia Martinez, única que 
ha solicitado la plaza, y proponer al 
mismo.tiempo á la Superioridad con
firme dicho nombramiento.

Se dió lectura á la siguiente pro
posición. A la Diputación. Los Dipu
tados que suscriben han oido conmu- 
chisima satisfacion que el Gobierno se 
ha hecho cargo de la carretera de 
Navarrete ál barranco de Royo, como 
perteneciente álageneral de Veiúla 
á’Fuenmayor,por Islallana y Navar
rete; satisfacción de la que participó 
la Exema. Diputación, y proponer á 
dicha Corporación que conste en el 
acta, así que dar las más espresivas 
gracias al Exemo. Sr. Director de 
obras públicas por tan beneficiosa re
solución para esta provincia, rogando 
á la vez se termine la parte que falta 
de la referida via.—Logroño 17 de 
Enero de 1882.—Cipriano Fernandez 
Bazan.—Felipe de la Mata.—Gabino 
Michel.—Tomás Martinez.

Apoyada por el Sr. Michel, fué 
aprobada.

, Se dió lectura á una comunicaeion 
1

men, juzgaba oportuno se consignara 
en acta que, la concesión de la jubila
ción no sentaba jurisprudencia, y que : 
la Diputación, únicamente en casos 
especiales y atendidas las circustan- 
cias, concedería ó no las jubilaciones 
de sus empleados.

Fd Sr. de Miguel manifestó que se 
trataba de un caso muy especial por 
ser un empleado que llevaba muchos 
años de servicios y que liabia queda- 
de inutilizado para el trabajo,y a quien 
en otro caso se le dejarla en la miséria.

Se aprobó el dictamen, consignan
do en acta lo propuesto por el Sr. Fer
nandez Bazan, y resultando 's acante 
la plaza de delineante se acordó pro
moverla por concurso, anunciándola 
préviamentc en el Boletiv oficial 
por término de veinte dias.

A la Diputación Provincial=La 
Comisión de Hacienda, teniendo en 
consideración lo expuesto en su ins
tancia por Doña Benita Santos, a inda 
del empleado que fué de la Sección de 
examen de cuentas municipales don 
Martin Brea y teniendo' presente la 
práctica seguida por V. E. en casos 
análogos,’tiene el honor d.c proponer 
que se acceda á lo solicitado, conce
diéndole para lutos la cantidad de 
ciento veinte y cinco pesetas, paga
das del capítulo de imprevistos.==Pa- 
lacio de la Diputación 16 de Enero de 
1882.—Matias L. Cano.—Juan José 
Gutierrez.

Se aprobó el dictamen.
A la Diputación provincial.—La 

Comisión de Jíacienda, éú vista cTéla 
propuesta hecha por el Exemo. Se
ñor Gobernador de la provincia, si- 

* guiendo lo acordado por V. E. en otras 
ocasiones, tiene el honor de proponer 
el nombramiento’ del supernumerario 
más antiguo, D. Donato.Campo, para 
ocupar la vacante que resulta en la 
Sección de exámen de cuentas mu
nicipales por fallecimiento de D. Mar
tin Brea. —Sin embargo, V. E. acor
dará lo que considere ma'? conv 'iiico- 
te.-Palaciodela Diput; cám 16 de Ene
ro de iSS'L—-Mañas L. Cano.—Juan 
José Gutierrez.

Se aprobó el dictamen.
A propuesta de la Sección de Conta

bilidad y conforme con el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
ordenar á D. Francisco Frias Salazar, 
Administrador que fué del portazgo 
de iregua, ingréselas doce pesetas 
ocho céntimos, producto de la recau
dación obtenida en dicho portazgo 

■ durante los cuatro primeros dias del 
mes de Noviembre último, y mani
festar á D. Cayetano Carasa, rema
tante del mismo portazgo, que puede 
ingresar la suma correspondiente al 
referido mes de Noviembre desconta
dos los cuatro primeros dias del mis
mo, con arreglo á la cantidad en que 
lefué adjudicado el remate.

El Sr. Merino, hizo presente que, 
habiéndose hecho cargo el Estado de 
la carretera de Logroño á Zaragoza, 
no había motivo para que siguiera el 
pontazgo de Calahorra. En su conse
cuencia se acordó suprimir el referido 
pontazgo, dar órdoncí? á los emplea

del Sr. Delegado de Hacienda partici
pando, que, en vista de las razones ex
puestas por la Diputación, está confor
me én que elplazo de los quince dias, 
señalados para hacer la clasificación 
de los pueblos á los efectos del artí
culo 7." de la ley sobre el impuesto de 
consumos, empiece á contarse desde 
el dia 16 del actual en que tuvo lugar 
la reunion extraordinaria de la Dipu - 
tacion, rogando no obstante se le co
munique lo antes posible las clasifi
caciones.

Se leyó otra comunicación del mis
mo Sr. Delegado participando no série 

1 posible facilitar mas que el estado que 
acompaña, en el cual se consigna el 
encabezamiento de cada pueblo que es 
igual en los cinco últimos años eco
nómicos, así como las principales cir
cunstancias que concurren en cada 
localidad y los medios que emplearon 
para hacer efectivo el cupo de con
sumos en el año económico de 1879 á 
1880.

Se acordó que estos datos pasaran 
á la comisión respectiva.

Se levantó la sesión.
1 El Gobernador presidente,—Tadeo 

Salvador. — El Diputado Secretario, 
Tomás Martinez. 

JUNTA PROVINCIAL

DE 

INSTRUCCION PÚBLICA DE LO&ROÑO.

Circular.

Habiendo satisfecho la Ex
celentísima Diputación provin
cial el importe del segundo se
mestre del año económico pró
ximo pasado para pago del au
mento gradual de sueldo á los 
maestros y maestras de escuelas 
públicas de esta provincia, com
pre adidos en las clases I.'", 2.^ y 
3.^ del escalafón de los mismos, 
queda abierto dicho pago desde 
el dia de la fecha y horas de diez 
de la mañana á dos de la tarde 
en la Secretaría de esta Junta, 
pudíendo los interesados por 
si ópor^nedio de persona auto- 
torizada al efecto, presentarse 
en dicha oficina á percibir lo que 
por indicado concepto les co
rresponda.

Logroño 20 de Julio de 1882. 
—El Gobernador Presidente, 
Tadeo Salvador.—El Se
cretario, Roman Zuazo.

DELEGICIO^ DE II RIEAD A
DE LA

Provincia de Logroño.

Contribución industrial.

Circular,
En la Gaceta de Madrid, nú

mero 197 del 16 del presente

mes, se insertan el reglamento 
definitivo déla Contribución In
dustrial y tarifas al mismo ane
as, y por las que se establecen 

diferencias en baja á las cuotas 
contenidas en el Reglamento y 
tarifas de 31 de Diciembre úl- 
úmo.

La Administración de Contri
buciones y Rentas, en cumpli
miento de órden circular de la 
Dirección general del ramo de 
16 del corriente, sé Ocupa de la 
rectificación de las matrículas 
ya aprobadas, sus listas cobrato- 
rias y matrices de los recibos ta
lonarios, por manera que la co
branza de esta contribución, que 
hade principiar enl.* del pró
ximo Agosto, se verificará por 
las cuotas rectificadas, sin que 
esto sea obstáculo para que los 
muy contados pueblos que aun 
no han presentado las matrícu 
las lo hagan inmediatamente en 
conformidad á lo prevenido por 
circular de esta Delegación de 
Hacienda de 1.” de Abril últi
mo; porque si hasta aquí, en 
consideración á la reforma que 
nos ocupa, no se han extremado 
los medios á que dicha presenta
ción se cumpliera, hoy deja de 
ser la referida consideración, y 
esta Delegación tendrá que ser 
inexorable en el cumplimiento 
del repetido servicio.

Si los pueblos en dicho caso, 
que no llegan á diez conocen por 
la Gaceta las reformas introdu
cidas, pueden desde luego for
mar sus matrículas en conformi
dad con las alteraciones hechas 
en las tarifas; pero si así no és, 
y no podiendo aguardar á que 
las conozcan por el Boletín ofi
cial, por el retraso consiguiente 
á su mucho materialismo, las 
formarán como anteriormente se 
dice, que despues la rectificará 
la Administración de Contribu
ciones.

La indicada reforma es á par- * 
tir desde 1." del presente .mes, y 
por consiguiente, las cuotas de
signadas en las matrículas del 
2.” semestre que finó en 30 de 
Junio próximo pasado, son obli
gatorias y no cabe deducción 
ninguna.

Y para conocimiento de los 
pueblos de la provincia, se in
serta la presente circular en este 

Boletín oficial.
Logroño 20 de Junio de 1882.

—El Delegado de Hacienda^ 
Luis María de Robles.
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Don Leoncio López, administra
dor de Contribuciones y Rentas 
de esta provincia, y Presidente 
de la Comisión de Evaluación 
de esta capital.
Hago saber: Que terminado el re

partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del año 
de 1882-83, se halla de manifiesto en 
la Secretariado la Comisión por espa
cio de seis dias, para que los contribu
yentes en él comprendidos, puedan 
enterarse de las cuotas que han de sa
tisfacer durante dicho ejercicio.

Logroño 21 de Julio de 1882. 
Leoncio López.—V.” B.®, El Delegado 
de Hacienda, Robles.

Juzgado y en la del Municipal de Al
belda el dia ocho de Agosto mas pró
ximo venidero alas doce de su man ana
los bienes siguientes.

1.®—Una heredad así como 
las que le siguen en juris
dicción de Albelda y esta 
en Paquillo, de'diez fanegas, 
linda O. y N. D. Julian Zor
zano, vecino de Clavijo, M. 
D. Raymundo Ruiz Clavijo, 
P. la parada y juztipreciada 
en...................................

2.”—Otra en Carrascal de Ma
juelo, de cinco fanegas; lin
da O. Sebastian Cámara, M. 
herederos de Tomás Cámara

Cents.

.750*00

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOGROÑO.

3.

Año D» 1882. Mes DE Julio.

P. y N. senda en..................... 375‘00
’-Otra en la parada de Uñón, 
de tres fanegas, linda O. 
Santiago Gonzalez, Alej o M. 
Cabezon, P. la parada y N.
Sebastian Cámara en. . . .225‘00

semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en ] 
las obras de limpieza del al
cantarillado de las calles de 
esta capital ejecutadas por ad
ministración bajo la dirección 
del Señor Arquitecto muni
cipal, según cuenta aprobada 
por el Excelentísimo Ayunta
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 15 del mes 
actual, que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la Ley municipal 
vigente.

4 ."—Otra en la Gamella de 
Valdecabos, de quince cele
mines, linda O. la senda, M.
D. Mariano Ochagavía, P. y 
N. se ignora en......................

5 .®—Otra en Costa Gonzalo 
de dos fanegas, linda O. 
herederos de Eusebio Tré, M 
y P. Mariano Ochogavía y

93‘75

N. se ignora, en..................... 150‘00

Por tres jornal, á 3‘50 
pesetas uno.....................

Por seis id. á 2 pesetas
Por ocho jornales, á 

1 *75 pesetas uno. . .

10‘50 pts.
12 >

14

Total. 36 50

6."-Otra en el Camino de Soto, 
de dos fanegas, linda O. un 
barranco, M. y N. camino de 
Soto y P. Pablo Gomez en. .

T.’zxzzOtra en la Roquera, de 
una y media fanega, linda 
O. D. Alejandro Becerra, 
M. Cesáreo Vallejo y N. un 
barranco en.......................

8 .°—Otra en los Molineros, de 
dosfanegas, linda O. Facun
do Ochagavía P. Julian Go
mez Lázaro y N. Eulogio 

Tejada en........................
9 .®—Otra en el Panderazo, de 

media fanega, linda O. Fa-
i cundo Ochagavía, M. Matías

Diez, P. Pablo Zorzano y

.150*00

Importa esta nota la cantidad 
de treinta y seis pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 20 de Julio de 1882. 
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V.’ B.’, Miguel Salvador.

SECCION

D. Faustino Garda Juez, de pri
mera instancia de Logroño y 
su partido.
Hago saber: que procedente de ein- 

bargo hecho áD. Julian Gomez, veci
no de Albelda para las reponsabih- 
dadesde denuncia ordinaria que so
bre pago de pesetas, siguió en repre
sentación de su hijo D. Emiliano con 
su convecina Doña Valentina Busta
mante, se sacan á la venta que tendrá 
Jyigar ÇP Ift Sala de Audiencia de este

1 k—Otra en los Riscos ó sean 
veinte fanegas y ocho cele
mines por indiviso con Don 
Julian Zorzano y otros, linda 
todo el terreno O* la Solana, 
M. barranco solado, P. cami
no de la Raposa y N. Doña 
Dolores Ramirez en. . . .499‘50 

15.—Otra en Buey o, de cinco 
fanegas, linda, O. vecinos 
de Lardero, M. Cesáreo Va-

jano, en. . 03‘OO
28. =Sextaparte de casay co

rral en la calle Mayor, que 
también llaman calle de la 
Iglesia señalada con el núme
ro tres ,por dicha calle, linda 
derecha casa del curato, iz
quierda, casa de Juana Ocha- 
gavia, por abajo, que tiene 
también otra puerta calle de 
la Posada, y delante calle

llejo, P. Casimiro Ruiz y N. de su situación, en. . . .375‘00
la parada en....................... 1250‘00 29.—Un pajar en Plano, se

16 .—Otra de quince celemines halla ruinoso, linda dere-
en los Rincones, regadía, cha entrando, Tomasa Go-
,que linda O. camino, M. Don mez y demas aires, terreno
Manuel Heredia, P. Crisan- erial, en. ... : . • 75‘00
tos Vallejo y N. Máximino 30.—Otro pajar en dicho tér-
Carnasaen."..........................750‘00 mino,subterraneo,sinpuer-

17 ._Otraen laNava de tres ta,lindaportodosairesterre-
fanegas, que linda O. Agueda no erial, en..................................36‘00
Zorzano, M. Toribio Ocon 31.—Tercera parte de pajar, en
P.PabloZorzano yN. cami- el Cerro de las bolas, linda
no, en. . . ,.................... 750‘00 derecha y espalda terreno

18 .—Otra en la Mina, dedos inculto,^zquierda Santiago
fanegas, linda O. el Rio, M. García, en................................. 3‘00
Melchor Ramirez, P. Matías 32.—Tercera parte de bodega,
Gomez y N. Cecilio García......................en Camino de la prensa, lin
en.............................................. 495‘98 da derecha entrando, here-

19 .—OtraenPillivado, de nue- ¿eros de Agustin Gomez,iz-
ve celemines, linda O. huerta quierda Eugenio Ibañez y
delCabiido,M.CasimiroZor- espalda y delante camino
zano, P. rio Tregua y N. 
Agueda Zorzano, en. . .

en............................................... 150‘00
.259‘00 33.—Octava parte de bodega

. 37‘50

150‘00

Narciso Ochagavía en. . .112‘50 
10-Una heredad en el Horcajo, 

de una fanega, linda O. Don
Mariano Ochagavía, 
Dominica Ochagavía.
Victoriano Rico y N.
barranco en. . . •

M. 
P.
un

. 75‘00
11.—Dos fanegas en el cami

no deClavijo, lindaO. Ray
mundo Ruiz Clavijo, M. 
herederos de Agustin Go
mez, P. Juan Garcia y N. 
Julian Gomez Lázaro en. . .150 

12.—Otra en los Pradillos de 
dosfanegas, linda O. camino 
de Rivaflecha, M. y P. An-

‘00

20.—Otra id de cuatro cele
mines, linda O. Juan García, 
M. Pablo Zorzano, P. Rio 
Tregua y N. José García 
en..........................................

21.—Una fanega en el cami
no de Logroño, linda O. 
Juan Ochagavía,M. camino, 
P. Justo Gomez y N. Julian 
Zorzano en..........................

450‘00

250‘00

en la prensa, linda derecha 
entrando, Juan García, iz
quierda Venancio Ruiz, 
espalda’terreno inculto, de
lante servidumbre, en. . . 30‘00

34.—Heredad de cuatro cele
mines en el Collado, linda O. 
y M. el cerro, P. Manuel 
Gomez y N. herederos de 
Antonio Yderla, en. . . . 50‘ 00

22.—Otraen la tapia, de una 35.—Otra de una fanega enla
fanega y diez celemines. Cerrada, linda O, Donato
linda O. Martín Zorzano, M. Gomez, M. la calleja, P.
y N. herederos deDonGre- AguedaZorzano yN. el Ba-
gorio, Oyauguren y P. la rranco, en.............................. 675‘00 »
carretera en............................400‘00 36.—Otra de tres fanegas en

23 .—Otra de veinte y cuatro 
fanegas en su mayor parte 
plantado de viña, en Portel 
rubio, linda O. Isidoro Zor
zano y otros, M. Eugenio Iba- 
ñez, Raymundo Achirica y 
otros el rio Trtillo P. Miguel 
Faces y dicho rio y N. Ray
mundo Achirica en. . . 6.000‘00

24 . —Una fanega y seis celemi
nes en la carreterra, olivar, 
linda O. la carretera, M. 
rio medio, P. Modesto Tre- 
vijano y N. herederos de 
D. Gregorio Oyánguren, en.450‘00

25.—Un olivo en el puntido en 
heredad de Esteban Benito, 
linda N. Remigio Pastor y 
demás aires al Esteban, en. . 93‘00

el Encinar, que linda O. Gre
gorio Tré, M. Mariano Ocha- 
gavia, P. herederos de Don 
Bonifacio Lázaro y N. Julian
Zorzano, en. . . . 750‘00

drés Gomez y N. parada de
San Marcos en......................... 150‘00

13._Cinco fanegas en Valde
cabos, linda O. herederos 
de Pedro Gomez, M. Juan 
Ochagavía, P. las Risco y 
N. D. José Ignacio Benito 
en...........................................«ff<80

26 .—Otro en camino de Al- 
berite, en heredad de Santos 
Vallejo, linda N. Fernando 
Millan y demás aites el San
tos, en.............................

27 .—Otro en el puntido, en he
redad de Cecilio García, linda 
O. y M. Cecilio y P. Isidoro 
Zorzano y N, Pablo Trevi-

.93‘00

37.—Otra de una fanega en
los carrascales, linda O.
Santiago Rico, M. herederos 
de D. Domingo Gomez, P. y
N. Nicolas Zorzano, en. . 250‘00 

38.—Otra de una fanega y
seis celemines en la Tapiada, 
linda O. Martín Zorzano, M.
Martín Justo, P. carretera y
N. herederos de D. Grego
rio Oyánguren en. . . 375‘00 

39.—Diez celemines olivar en
la Hoya, linda O. Tomás 
Ochagavía, M. José Gar
cía, P. Ildefonso García y
N. Pío Benito, en. . . . 450‘00
Lo que se hace público para cono

cimiento de los que deseen interesarse 
en la subasta.

Dado en Logroño á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Faustino G. Sarria.—Por su 
mandado, Cándido Burgo.
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Don Faustino Garcia Sarria, 
Juez de primera instancia de
Logroño.
Hago saber: Que el día diez de 

Agosto próximo, y hora de lar. --ce, 
se venden en pública subasta los bie
nes embargados á Lúeas Saez y Saez, 
vecino de Cenicero, por causa crimi
nal que se le ha seguido, sitos en aque
lla jurisdicción, y son los siguientes:

Primera, una viña en el término de 
Puerta Palacio; linda O. Gerónimo 
Torecilla, P. Ventura Martinez, N. rio 
Ebro, y M. Juan Domingo Montema
yor, en 40 pesetas.

Segunda, otra en el término de Tur
co, de seis celemines, linda O. Fa
cundo Zubiaur, P. José Rivera, Norte 
León Benito y M. un erio; en 45 pe
setas.

Cuya subasta se verificará en este 
Juzgado y en el Municipal de Ceni
cero.

Dado en Logroño á veinte de Julio 
de mil ochocientos ochento y dos.— 
Faustino Garcia.—Juan Sabando.

Don Facundo López, Jiie^ de 
primera instancia de la villa de 
Haro y su partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Gabino Badillo Garcia, de ca
torce años de edad, natural de Castil 
deCarrias, provincia de Búrgos, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar una dili
gencia en causa que se le sigue por 
hurto de dinero y efectos á Juan Cor
tés; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á catorce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Fa
cundo López,—Por mandado de S. S., 
Eloy Martinez.

Terminado el repartimiento 
le la contribución territorial 
de esta villa para el año econó
mico de 1882 a 1883, se halla 
expuesto al público de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que los que en 
él comprendidos puedan exami- 
minarlo y reclamar de agravios, 
si se consideran perjudicados 
ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

Angunciana 15 de Julio de 
1882. -El Alcalde, Casimiro Ma- 
guregui,

El repartimiento de la con
tribución territorial correspon
diente á esta ciudad, para el 
actual ejercicio de 1882—83, se 
halla á disposición de los con
tribuyentes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
diez dias, ó sea hasta el 31 del 
mes corriente.

Arnedo 21 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, José Herrero.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue

Don Eduardo Abren y Castaño, 
Comandante Fiscal del primer 
Batallón del Regimiento de lur 
fanteria Cuenca número 27.
En uso de las facultades que me 

conceden las ordenanzas generales 
del Ejército, como Juez Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de 
la segunda Com pañia de este Batallón 
Ramon Iglesias Fernandez, por el de
lito de deserción; por el presente ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Ramon Iglesias Fernandez, 
para que en el término de diez dias, á 
contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de este canton, á responder 
á los cargos que en dicha causa lere- 
Bultan; pues de no verificarlo, le se
guirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Nájera, á catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Eduardo Abreu.

ANUNCIOS. bles, cultivo y ganadería, de es
te Distrito municipal para el 
presente año económico de 1882 
á 1883, los contribuyentes en él 
comprendidos, así vecinos, co
mo forasteros, pueden exami
narlo en la Secretaría de Ayun
tamiento por todo el presente 
mes, y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues 
pasado dicho plazo, no será aten
dida ninguna.

Soto en Cameros 17 de Ju
lio de 1882.—El Alcalde, Sa
turnino Sayaler.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el presente año econó
mico, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el término de 
ocho dias, donde podrán exa
minarlo los contribuyentes que 
lo deseen, pues pasados, se re
mitirá á la Delegación de Ha
cienda de la provincia á cuya 
oficina presentarán las reclama
ciones de agravios los que se 
crean perjudicados, de confor
midad con el nuevo procedi
miento administrativo estable
cido por la ley y Reglamento de 
31 de Diciembre último.

OBSERVA-TOBIO MBTBOROLÔGUCO DE LOGROStO.

Oia <Íe «IibIso <íe

lloras.
Barómetre 

en 
milímetros

PSICROMETRO.

yie;vto.
TERMOxllËTROS 

en 
girados centígrados.

Agua eva- 
ponida en 
milinetrs.

Llavia en 
milint. 

tros.

Ozonime- 
tro en 21 

grados.
Fsíads del 

cielo.
Hume

dad. Tension 
del vapor.

9m.‘ 728‘925 56 9‘96 N. 0. Brisa.

Mínima á la sombra, 11 ‘4.

Termómetro seco, 20‘0—14‘7.

/

3 tard. 726‘817 43 IPl N.^E. Brisa.

Mínima por irradiación, 9‘1.

Máxima al sol, S9‘8.

Termómetro seco, 26‘4—18‘B.

7‘4 »> 14,

Despejado.

Idem.

Máxima á la sombra, 27‘7.

Kilómetro 194^000.

Pradejón 20 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Blas Ezquerro.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
ce saber á los contribuyentes que 
comprende pueden presentar re
clamación de agravios en la Se
cretaría del Ayuntamiento, don
de se halla de manifiesto, du
rante los ocho dias siguientes al 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial.

Leiva 20 de Julio de 1882.— 
El Alcalde, Roque Ruiz.

Hallándose terminado el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año económico 
de 1882-83, se halla expues
to al público por término de 8 
dias en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
los contribuyentes examinarlo y 
reclamar de agravio si se creen 
perjudicados, lo que harán ante 
la Delegación de esta provincia, 
según el nuevo procedimiento 
administrativo establecido por 
la ley de 31 de Diciembre úl
timo.

Gimileo 17 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Nicanor Argudo.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.
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